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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de mayo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la parte actora ni la Defensora 

de Familia, han realizado las gestiones tendientes a notificar a la 

ejecutada, se les requiere para que procedan a la práctica de la 

notificación personal del mandamiento ejecutivo a la señora 

Nebelly Astrid Cruz Daza, debiendo realizarse tal como lo 

establece el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 y la sentencia C-

420 del 2020; a fin de poder continuar con el trámite del presente 

proceso.  

 

Asimismo, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, los oficios 

procedentes del Puesto de Control Migratorio Aéreo “El Edén” de esta 

ciudad, de la firma “TransUnion” de Bogotá D.C, y, la IPS Salud del 

Caribe S.A. de Cartagena Bolívar, de fechas 23, 25 de febrero y 10 de 

marzo de 2022, respectivamente. 

 

Finalmente, a través del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Quindío, dese respuesta a 

Salud del Caribe EPS, indicándosele que los datos le fueron 

suministrados en la comunicación de la medida de embargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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